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Visto, el Memorií¡dum N" 23 6 -2022-GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM y
demiís documentos que se adjuntan en un total de l2 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, e[ Decreto Supremo N" 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único
Ordenado de Ia Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
su Título II "Portal de Transparencia", estable en la publicación de la información en los
portales de transparencia de las dependencias públicas a través de intemet;

Que, mediante Decreto Supremo N' 062-2010-PCM, se aprueba la
implementación del portal de transparencia estándar en las entidades de la administración
pública, indicando que dicha herramienta info¡mática contiene formatos estándares bajo los
cuales cada entidad registrará y acfializaú información de gestión de acuerdo a lo
establecido por la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública y a los plazos
establecidos en ella, sin perjuicio de la información adicional que la entidad considere
pertinente publicar;

Que, la Resolución Ministerial N" 200-201O-PCM. aprueba la Directiva N'
001 -20 I 0-PCNISGP "Lineamientos para [a implementación del portal de transparencia
Estánda¡ en las entidades de la Administración Pública:

Que con Memorándum N" 23 6-2022- GOB.REG.PruRA-DREP-DOADM,
de,fecha 02-03-2022 el Despacho de Administ¡ación, dispone que proyecte la Resolución
de designación de don YOHON OMAR PALACIOS MELENDREZ, como Responsable

'd'el 
Portal de Transparencia Estilnda¡ de la Di¡ección Regional de Educación de Piura, por lo

que es necesario dar por concluida la designación de don Francisco García Chávez, RDR No

6096-2010;

Estando a lo dispuesto por el Despacho de Administración, según

Memorilndum N" 236-2022-GOB.REG.PIURA-DREP-DOADMI

De conformidad con el D.S. N" 004-2019-JUS - TUO de la Ley N'27444 -
del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 043-2003-PCM, Ley

27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley N' 28044- Ley
General de Educación, Decreto Supremo N' 062-2010-PCM, y en uso de las facultades
conferidas por RES.EJEC.REG. N". 27 4-2020-GOB.REG.PIURA-GR.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Dar por concluido, con eficacia.anticipada, a

partir del 01.08.2019, la designación de don Francisco GARCIA CHAVEZ, como

responsable del Portal de Transparencia Estándar de la Dirección Regional de Educación de

Piu¡a, realizada mediante la RDR. N' 6096-2010.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir del 01.01.2022 a don

YOHON OMAR PALACIOS MELENDREZ - Especialista Administrativo contratado de

Imagen lnstitucional, como Responsable del Portal de Transparencia EsuiL¡rdar de la
Dirección Regional de Educación de Piura.

ARTICULO TERCERO.. N la presente Resolución

Directoral Regional en la forma y modo que

Regístrese y
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